
De: Victor Orlando Rivera Roldan <defendemosyasesoramos9@gmail.com> 
Enviado: viernes, 15 de julio de 2022 10:58 
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION AUTO 12 DE JULIO DE 2022 proceso 2021-1262 

  

VICTOR ORLANDO RIVERA CARDENAS, apoderado de la demandante, presentó 

Recurso de Reposición, dentro del término legal, contra su Auto de 12 de julio de 2022, a 

fin de que se aclare el parágrafo final del mismo auto y se proceda al secuestro del 

inmueble cautelado. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta, que el inmueble afectado con dicha medida, ha tenido dos 

matrículas inmobiliarias así:  

 

1) La matrícula 050S-40151429, era de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá- 

Zona Sur, ubicada en el barrio Venecia de Bogotá. Esta matrícula fue cancelada por esa 

Oficina y las carpetas fueron asignadas a la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha. 

 

2) La matrícula 051-58833, es de la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, es nueva 

y si corresponde al predio cautelado. 

 

Así las cosas, el inmueble cautelado es el mismo. La Oficina de Instrumentos Públicos, 

abrió una oficina en Soacha, y como el inmueble está radicado en el barrio La Despensa de 

Soacha, esta última oficina, le dio un nuevo número de matrícula inmobiliaria al predio. 

 

Concluyendo:  

- El inmueble no tiene dos matrículas inmobiliarias. 

- La actual y vigente es 051-58833, del cual ya se decretó la medida, por mi solicitada. 

- Se encuentran reunidas las exigencias del Artículos 601 del Código General del Proceso.  

- Sírvase continuar con el secuestro del mismo predio cautelado.  

 

 

Atentamente,  

 

 VICTOR ORLANDO RIVERA CARDENAS 

C.C. No. 3.176.603 Soacha 

T.P. No. 43.099 de C.S. de la J. 
Cel. 300 206 82 66 

Correo: defendemosyasesoramos9@gmail.com   
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